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Provmc¡iI, 

Alava ..... •........ ... ...... ...... 
Albacete ... ... .......... ........ . 
Alicante .. ....... ... ....... ..... . 
Almería ... .................... ... . 
Avila .... .. ... ...... ...... .. . ... ... . 
Badajoz ........... .. ..... .. .. ... . 
Baleares ...... ........ . .... ..... .. 
Barcelona .. .. ..... ... ... .. .... . 

·~~~;~:s ............. : ...... :: .... :.::::::::::: 
Cádiz .. .. .......... ...... ....... .. . 
Castellón ... ....... ............. . 
Ciudad Real ...... .. ........ .. 
Córdoba ... , ...... ... .. ...... ... .. 
Coruña ............ ...... ........ . 
Cuenca ..... .. ......... .... ..... .. 
Gerona .......... ..... ... ....... .. 
Granada .. .... .... ....... , .... .. 
Guadala jara .. ...... .......... .. 
Guipúzcoa ...... .. ............. .. 
Huelva ... .. .... ........ ......... .. 

~~~c~ .. .. ::::: ...... :::::.:::::::::::: : 
León .............. .... .. ......... . 
Léridll;. ...... ....... ............... . 
Logrono .. .. ...... ............... . 
Lugo ........ ...... .............. .. 
Madrid ..... ...... ... ..... .. .... .. 
Má!a~a 1 • •••••••••••••• • • 10 •••••• • • 

MurCIa .... ............. ..... .... . 
Navarra .. .. .. ................... . 
Orense .. ...... .. ................ . 
Oviedo .. ............ ............ .. 
P alehcia .. ... ..... ............ .. 
LaS' P almas .. ................. ; 
Poiltevedra .. ................. .. 
Salamanca ........ .. ....... .. .. .. 
Santa Cruz de Tenerife ... 
Santander .. ...... ..... ... ..... .. 
Segovia ... .. ..................... . 
Sevilla ....... ....... ............. . 
Sor ia ............. .... ... ........ .. 
T arragona ..... ............... .. 
Teruel ........ ..................... . 
Toledo .. ......................... . 
Valencia ... . .... ; .............. . 
Valladolid .. . ................ .. .. 
Vizcaya .. .... ................... .. 
Zamora .... ... ... ............... .. 
Zaragoza .. ..................... . 
Ceuta ... ............ , .............. . 
Fernando Poo ............. .. 
Uni . .... ...... ...................... . 
Melilla .... ......... .............. . 
Río Muni .. .. .. .. . ; ............ .. 
Sahara ........... ; ............. .. 

Totales ............. .. 

Numero 
de 

Comedores 

3'7 
74 

108 
119 
6:3 

164 
50 

lié 
46 

152 
121 
60 

123 
176 
132 

73 
97 

202 
64 
61 
87 
57 

123 
66 
M 
75 

149 
286 
l~m 
216 
42 

1:21 
93 
47 

108 
47 
81 
78 
63 
62 

173 
78 
49 
64 
84 

176 
57 

122 
70 

116 
13 
33 

6 
17 
24 
15 

5.270 

N Úlnero 
de 

ayudas 

1.823 
2.711 
1.602 
2 .. 266 

.Ul65 
3.033 

823 
2/l8a 
i,714 
2.307 
2.397 
1.345 
1.842 
2.076 . 
1.991 
1.113 
3.654 
2.975 
1.01J9 
1.504 
1.2'19 

'149 
5.019 
1.M5 
1.389 
1.022 
1.575 
6.753 
2.869 
3.249 
1.446 
2.074 
1.898 

991 
4.289 
2.568 
1.219 
2.33!! 

921 
1.202 
3.957 
1.244 

903 
924 

1.5'78 
2.926 
1.234 
1.773 

984 
1.883 

357 
409 
217 
273 
409 
139 

104.275 

Importe 

Pesetas 

3.496.514 
5.199.698 
3.072.636 
4.346.188 

.2.618.070 
5.817.294 
1.5'78.514 
5,33:W40 
3.287.452 
4.424.826 
4.597.446 
2.579.710 
3.532<¡¡56 
3.981.768 
3.818.738 
2.134.734 
7.008.372 
5.706.050 
2.031.162 
2.884.672 
2.453.122 
l.436.5!i2 
1).626.442 
3.519.530 
2.1164.102 
1.960.196 
3.020.850 

12.952.254 
5.5(\2.742 
6.!l3L6!l2 
2.773.428 
3.9'7'7.932 
3.~40.364 
1.900:t38 
8.226.302 
4 . 92~c424 
2.338.042 
4.484.284 
1.766.478 
2.305.436 
7.589.526 
2.385.992 
1.731.954 
1.772.232 
3.026.604 
5.612.0!l8 
2.366.81.I;J 
3400.614 
1.887.312 
3.611.594 

684.726 
784.462 
416.205 
523.614 
184.462 
266.602 

199.999.450 

C:uarto.-El perciba de estas ayudas se efectuará conforme a 
lo establecido en la Orden mimsterial de Hacienda de 11 de no
viembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre). 

Lo qUe digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. mUchos afias. 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Director general. E. Ló

pez y López. 

Sres. Jefes de la sécción de Servicios Especiales y Central dél 
Servicio Escolar de Alimentación y Transporte. 

RESOLUCION de la Real Academia EspañOla por 
la Que se anuncia concurso para la concesión del 
Premia Manuel Llorente. 

La Reál Academia Espafiola, como patrono de la cor.respon
diente Fundación, abre un concurso con el tema, premio y con
diciones siguientes: 

Tema: «Canto al patriotismo al alcance de las trtteligencias 
juveniles». Bajo este enunciado /le comprenden narraciones de 
gestas memorables, semblanzas de héroes o de figuras ilustres. 
evocaciones de lugares famosos en nuestra historia, exaltación 
de virtudes características de nuestra e.stirtle, reivindicación de 
la aJ!lortación española a la cultura universal. 

Eitos trabajos podrán e8cribirstl en prosa o en verso, según 
la inspiración de sus autores y con arreglo a la. indole del asun
to t ratado. 

Como extensión aproximada d.e los trabajos, se señ.ala. un 
minimo de 100 versos o un máximo de 300, y para los trabajos 

en prosa, uh. máximo de 45.000 palabras; too.o ello con una 
tolerancia razonable cuando resulte jUstificada poi' la indole del 
trabajo. 

El trabajo premiado se publicará a eltP,ensás dé la Funda
.ción y se repartirá gratuitamente entre los 111Umnos de las 
Escuelas de Madrid por expresa disposición del fUhdador. 

Pr emio : 12.000 pesetas. . 
Cada trabajo, que habra de e.star escrito a maquina, podrá 

ir f!tmado Por su autor , con indicación de sü resideMi/!.. . 
En los casos eh que el autor quiera conserVar ~l afiófilmó, 

remitirá el trabájo sefialándolt> con Uh lema, ilcómpafiáfté d& 
un sobre qUe contenga la. firtfta del autor y lU¡f1ü' üéhd"e reMde, 
y Ptlr fUera. tal11bién el Hm'Vi y las ¡li'iméras palADI'U {lel ttll
bajO. 
. El plazo de admisión d~ trabajos qUétláta t!értatlo el jj.¡ de 
diciembre de 1009, a las seis de la tarde. 

La Secretaria de la Academia dará recibo lie cátla \UlO de 
los ttábajos que se presenten. 

Los originales de todos los trabajos presentados a. este ter
tafl1eh qUedarán en el archivo de la Corporación. 

1.08 individuos de humero de esta Real Acádemia no pOdrán 
concurt'ir a este certamen. ' . 

Madtid, 3 de octUbre de 1968.---.El Secretario, Rafael Lepe • • 
5.44'5~E . 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Esct>lares por la que se oofudicatl. dtlimU
vamente las obras de ampliación de 00160 unidades 
éscolates (cuatto de niños 11 cuatro de nifia4). "'
Ión dé usos múltiples, comedor 11 COCims en el 
Grupo escolar «Juan Valera», de Cabra (CÓTdQbaJ. 

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón /le 
reali~ó . por ei N:egociádo de contabilidad dé la Junta. en 4 de 
mayo de 1968 y fiscalizado el mi8rho poi' la Ihtetvención Gétlefál 
de la Administración del Estado en 25 de junio de 1968 del 
citádo meS, y vistá el acta . de la ilUbastil. de las obras de 
construcción de ampliación de ocho unidades escolares (eua· 
tro de nifioBY cuatro de niñas), salón de usOs múltipletl, ~ 
medor y cocina en el Grupo escolar «Juan Varela», en Cabra 
(CórdOba), y adjudicada proviSionalmente a don Alfonso Gar
cía Saiz, calle Isabel n , La Carlota (Córdoba), 

Esta Junta Central de construcciones Escolares ha resuelto 
adjUdicar definitivamente la ejec~ción de las r eféridas obrás 
al mejor pqstor, Alfonso García Saiz, doéuInehto nacióflaJ de 
ideniitlad 75.562.959, domicilio Isabel n , 11, La. Cátlota <Cór
doba), en la cantidad líquida de 2.948.824.08 pesetas, que resulta 
Una vez deducida la de 520.380,71 pesetas a que asciende la 
baja del 15 pOi:' 100 hecha en su proposicióh de la de :1.469.204,79 
pesetas. que es el presupuesto de contrata que sirvió de base 
pata ia suBasta. 

El crédito de estas obras, tehiendo eh cuenta la baja dé 
la subasta, se distribuye: para la anualidad de 1968, 3.053.717;20 
pesetas; honora¡-iOs de formación de proyecto, 30.850,92 pesetas; 
honorarios de dirección, 30.850,92 pesetas; desi>lazltlhierttó dé 
Arquitecto, 15.425,46 pesetas; Aparejador, 18.510,55 pesetas; 
desplazamiento. 9.255.27 pesetas, y contratista, 2.948.824,08 pe-
~as . . 

Que serán abonadas con cargo a1 caplt uio sexto, articulo 61 , 
concepto 611 del presupuesto de gastos de est a junta Central. 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de 1&..5 
referidas obras es el de doce meses. 

:Lo digó a V. S. para su coIioeimlentó y demáS efecto/!. 
Dios guarde a V. S. muchos año!! . . 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-~1 Presitlente (fe lA 

Junta Central. E. López y López. 
Sr. Secreta rio-Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de construc
ciones ESf]olares por la que ss adjudican definiti
vámente las obtas de construcción de un Gimnasio 
cubierto en la Escuela Normal de Albacete. 

Incoado el expediente oportuno, cuya. toma de razón se 
realizó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junt.a en 10 
de mayo de 1968 y fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado en 10 de jumo del 
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de 
construcción de un Gimnasio cubierto en la Escuela Normal 
de Albacete; y adjUdicada prOVisionalmente a. dort Ahtonio 
Villegas Aroso , «COnstrUcciOnes V!llegas. S . A.ll. Ilalle Puig
cer 'Vet, riúmero 21, MUI'cia. 

Esta Junta Central de Construcciones ~scoláres ha resueloo 
aa.judicar definitivamente la ejeCUCión de las referidas obráS 
al mejor postor, «Construcciones V!llegas, S. L.», docúmento 
nacional de identldtkl :l7.94Z.78a, domicilio López Puigcervel', :n, 
Murcia; en la cantidad de 2.537·003,77 pesetas, que re8ulta \mil. 
vez deducida la dé 358.621;96 Pesetas a que asciende la baja 
del 12;30 por 100 hecha en BU propgl;ición de la de 2.915.6115,73, 
que es el presupuesto de contrat a que sirvió de base pata 
la subasta. 
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El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, se distribuye, para la anualidad de 1968, 2.651.431 ,40 : 
Honorarios de formacIón de proyecto, 36.318,32 pesetas ; hono
rarios de dirección, 36.318,32 pesetas; Aparejador. 21.790,99 pe
setas, y contratista, 2.557.003,77 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61 , 
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las 
referidas obras es el de seis meses. 

Lo digo a V S. pa ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma,drid, 28 de septiembre de 1968.--El Presidente de la Jun

ta Central. E . López V López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de un Gimnasio 
cubierto en la Escuela Normal de Granada. 

incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se 
realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 24 de 
abril de 1968 y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 14 de junio de 1968 
del citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de 
construcción de un Gimnasio cubierto en la Escuela Normal 
de Granada, y adjudicada provisionalmente a don Antonio de 
la Plaza Gil, calle San Isidro, 24, duplicado, tercero, Granada, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las ~feridas obras 
al mejor postor, don Antonio de ·la Plaza Gil. documento na
cional de identidad 23.387.234, domiciliado en San Isidro, 24, 
duplicado, Granada, en la cantidad líquida de 2.460.788,12 pe
setas, que resulta una vez deducida la de 454.837,61 pesetas 
a que asciende la baja del 15,6 por 100 hecha en su propo
sición de la de 2.915.625,72 pesetas, que es el presupuesto de 
contrata que ' sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de 
la subasta, Se distribuye para la anualidad de 1968, 2.555.215,75 
pesetas: Honorarios de formación de proyecto, 36.318,32 pese
tas; honorarios de dirección, 36.318,32 pesetas; Aparejador. 
21·790,99 pesetas, y contratista, 2.460.788,12 pesetas. 

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61, 
coricepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central, 
haciendo constar a su vez que el plazo de ejecución de las 
referidas obras es el de seis meses. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a , V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-El Presidente de la Jun

ta Central, E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Enserlanza Primaria por la 
qUe se adjudica provisionalmente el concurso pú
blico de adquisición de mobiliario escolar, convo
cado por Orden de 13 de julio último_ 

Padecido error en la 'inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 237, de fe
cha 2 de octubre de 1968, página 14046, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el lote 4.0, lineas primera, segunda y ~rcera, donde dice: 
«Mesas para párvulos de tres plazas, con sus sUlas. A "Apellá
niZ, S. A.", de Vitoria (Alava), 1.047 unidades del modelo B, ... l), 

debe decir: «Mesas para párvulos .de tres plazas, con sus sillas. 
A "Apellánlz, S. A.", de Vitorla (Alava), 1.074 unidades del 
modelo B ... . ». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de ' S octubre de 1968 por la que se dispone 
la inscripción ' en el Registro Oficial de las Coope
rativasque se citan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de 
las Cooperativg,s que a continuación se relacionan. así como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de CooperaCión 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo diSpuesto en los ar
ticulas 5.0, 7.0 y 8.0 de la Ley de Cooperación de 2 de enero 

de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943. ha tenido a bien aprObarlos y disponer BU 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc
ción General de Promoción Social. 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa di' Piensos y Suministros «Copysu». de San Vicente 
de Castellet (Barcelona) . 

Cooperativa AgríCOla Indust rial de Empaquetadores-Exportado
res de Plátanos y demás Frutos del País «Coagrine». de Las 
Palmas de Gran Canaria (Canarias) . 

Cooperativa del Campo «Comunidad Cooperativa de Comercia.
lizacióD» . de Daimiel (Ciudad Real). 

Cooperativa Vitivinícola «Nuestra Señora de la Soledad». de 
Cabra (Córdoba). 

Cooperativa del Campo .«San Isidro Labrador». de Morata de 
Tajuña (Madrid). 

Cooperativa Agrícola-Ganadera «GuadalmariD» , de Má.laga. 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa del Comercio al Detalle de la Alimentación «Virgen 
de la Plaza», de Santo Domingo de la Calzada (Logrofio). 

Cooperativa de Producción Obrera Local «Confecciones Los San
toS», de Los Santos <Salamanca) . 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa de Producción Pesquera «Unión Castreñall. de Cas
tro Urdiales (Santander ). 

Cooperativa de Producción Pesquera «Peñas Arriba», de !.aredo 
(Santander) . 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas de Antiguos Alumnos Maristas «Ade
mar», de Logroño. 

Cooperativa de Viviendas de Cabezas de Familia «San José», 
de. Lugo. . 

Cooperativa de Viviendas «Fuentelarreina», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «San Miguel Arcángel», de Moral-

zarzal (Madrid). 
Cooperativa de Viviendas «Conde de Lumiares», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «Electrón», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «Santa Lucía», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «V1rgen de la Cueva Santa», de Va-

lencia. 
Cooperativa de Viviendas «La Virgen de Fuentes», de VlllalÓD 

. de Campo" (Valladolid) . 
Cooperativa de Viviendas «Ferroviarias Norte», de Bilbao (Viz

caya) . 
Cooperativa de ViViendas «Usateg'ui», de Bilbao (Vizcaya), 
Cooperativa de Viviendas «Sección Socios del Metal», de Sestao 

(Vizcaya) . 
Cooperativa de Viviendas «San Juan», de Yurre (Vizcaya). 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 5 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

fie?: Freire. 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la fusión de Zas Enti
dades «Mutua del Colegia Oficial de Matronas de 
Barcelona y su Provincia» y el «Montepío de San 
Fausto de Previsión Social» , domiciliadas en Bar
celona. 

Vistos lps escritos formulados por las Entidades denomina
das «Mutua del Colegio Oficial de Matronas de Barcelona y su 
Provincia,. y «Montepío de San Fausto de Previsión Social», 
domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la 31P·robación de 
su fusión; 

Habida cuenta de que la Entidad «Mutua del Colegio Oficial 
de Matronas de Barcelona y su Provincia» fué inscrita con el 
número l.778 y Entidad cMontepío de San Fausto de !Previsión 
Social¡) lo fué asimismo, con el número 606 en el Registro Ofi
cial de Entidades de Previsión Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidOS por la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la IIIPro
bación de la !fusión solicitada por las citadas Entidades Y. en 
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad 
«Mutua del Colegio Oficial de Matronas de Barcelona y su Pro
vincia». subsistiendo la iEntidad denominada «Montepío de San 
Fausto de Previsión Social de Barcelona», que continuará ins-


